
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2020 00949 

 

 
Revisado el legajo, no se advierte que se haya arrimado documento con la 
calidad de título ejecutivo para los fines del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 
 
En efecto, se promueve demanda para obtener el pago de cánones de 
arrendamiento, cláusula penal e intereses moratorios con soporte en 
contrato de arrendamiento, sin embargo, no se adjuntó ese negocio jurídico 
ajustado sobre el inmueble “ubicado en la carrera séptima número 18 a 06 
de la ciudad de Fusagasugá”, pues los únicos escritos adosados son el 
libelo, el escrito de medidas cautelares y un certificado de tradición. 
 
Por tanto, se negará la ejecución. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-71 de 13 de noviembre de 2020 
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